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MANSERCO Cía. Ltda. 

  

Quito, 6 de julio de 1994 

Señor 

Aníbal Caicedo Caicedo 

Presente 

De mi consideración: 

En mi calidad de presidenta de la compañía MANSERCO Cía. Ltda., me es grato 
comunicarle que de conformidad con la cláusula cuarta del contrato de 
constitución, otorgado por escritura de 3 de junto de 1994, ante el notario décimo 
noveno de este cantón, :Dr. Adolfo Benítez Pozo; aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante resolución No. 94.1.1.1.1391 de 23 de 

junio, inscrita en el registro mercantil el día de hoy, se procedió a nombrar a 
usted, corno primer GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía, 
por el período de cinco años, y hasta ser legalmente reemplazado mediante la 
inscripción del nombramiento de quien le suceda. 

En dicha calidad le corresponde la representación legal de la compañía y el 
ejercicio individual de las atribuciones y deberes señalados en el artículo 
veintiocho de los estatutos, y las disposiciones contempladas en la Ley de 

Compañías, reglamentos, resoluciones y demás legislación pertinente. 

Apreclamos que para constancia y más fines legales, se sirva aceptar mediante 
suscripción al pie de este nombramiento. 

  

  

Agradezco y acepto la designación de GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL 
de MANSERCO Cía. Ltda. que se me ha conferido, prometiendo desempeñar el 
cargo flel y legalmente. 

Aníbal Caicedo Caicedo 

Gerente y Representante legal 
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RAZON DE P.BLOCOLIZACION: A petición del señor doctor V1¿dimir. Vi- 

llalba Pereces, afilisdo el Colegío de Abogados de Quito bajó él nú 

mero +res mil cien, con. ata fecha y en una foja ú*+il, protocolizo 

en el Registro de Escrituras Públicas de lá Notería Décimo Navena 

del can+ón Quiso, actualmente a mi cergo, el nombramiento de GERENTE 

de la compañía MANSERCO CIA. LiDA, conferido a favor del señor ANI - 

BAL CAICEDO CAICEDO.- Quito, a ca+prce de Júlio de mil novecien+os 

naventa Y CUAtTo.- 
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Se protocolizó hoy ante mi; - 

y, en fe de ello confiero esta a00n2N COPIA CERTI- 

CADA, sellada y firmada en Quito, a catorce de Julio de - 

mil novecientos noventa y Ccuatro.-    

    OD. dello Bonito 
NOTARIO ” - AROGALO - 

 


